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Negociado 2.°—Elecciones.—A fin de 
que los Ayuntamientos tengan pre
sente las disposiciones de la ley elec
toral de SO de agosto de 1870 tanto 
en el escrutinio general de las elec
ciones municipales verificadas los 
dias 10, II y 12 dei corriente mes 
que ha de celebrarse el domingo 18, 
como en la publicación de los nom
bres de los concejales elegidos que 
ha de verificarse antes del 31 del 
actual asi como también en lo refe
rente á protestas, escusas é incapa
cidades, he dispuesto la inserción 
en este periódico oficial de los artí 
culos de la referida ley que indican 
la manera de proceder en dichas 
operaciones.

Palma 17 mayo de 1879.—P. A.— 
Antonio Sangenís.

«Art. 81. El escrutinio general, 
de distrito se hará en todos los pue- 
oíos el segundo domingo del undéci- ;

^es del año económico, á las 
mez en punto de la mañana, en las 
^^Consistoriales, 'donde se reuni- 

leo10^08 los comisionados de los co- 
mie08»’ con asistencia del Ayunta- 
mer 0' Rrcsi(^*(l^ ^or c* Pr*" 
tona/- este ni el AyuntamientoAdr an¿:at» este actó.
np‘ V .*• Constituida de esta ma-

i1 |un1a general de escrutinio 
mLn a ^^lencia del Alcalde pri-

* sc nombrarán por mayoría de 
do GPtre *os comisionados, cuan- 
ménn011™^0 dc estos Por 1° 
esor-n? ? Clnco, cuatro Secretarios 
cion dp'if^que hagan lacomproba- 

Eri 1 3S aclas y recuento de votos, 
n^énos^ pu.eb,os en que por haber 
á este nú Cinco colegios no llegase 
dos, se e|?Gr? 01 de los comisiona 
de estos pcF1^0 del mismo modo dosel mismo modo dos tamiento las reclamaciones que ten- lasáis 

mismos y otros dos i gan por conveniente sobre la nulidad tunas.

de los Concejales y de entre ellos, i 
para que los cuatro procedan en ca
lidad de Secretarios á la comproba
ción y recuento de los votos. Los 
dos Secretarios de nombramiento del 
Ayuntamiento tendrán en este caso 
voto con la junta.

Art. 83. La junta de escrutinio, 
después de haber hecho los Secre
tarios la confrontación de las actas y 
del recuento de los voto^, examinará 
todas las reclamaciones de los elec
tores contra la legítima representa
ción de los presidentes ó Secretarios 
de los colegios y secciones electora
les, validez de fa elección ó autenti ■ 
cidad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones, dejos mo 
tivos que para apreciarlas ó dese
charlas haya tímido la junta de escru
tinio, de las resoluciones que sobre 
ellas hubiese adoptado y de las pro
testas á que diesen lugar, se hará ex
presa mención en el acta.

Art 84. Serán proclamados Con-
cejales de cada colegio electoral los 
que resulten con mayoría relativa de 
votos hasta completar el número de 
los que correspondan elegir. En el 
caso do empate entre los electos, de 
cidirá la suerte los que han de que
dar de Concejales. H- Cha la procla
mación de. Concejales electos por ca
da colegio, se hará la de los que 
componen el Municipio ó Ayunta
miento del pueblo.

Art. 85. Se extenderá un acta del 
escrutinio con arreglo al modelo nú
mero 4.°, en la que se hará mención 
de las reclamaciones que se hubie 
sen hecho por los (‘lectores, resolu
ciones que se hubiesen adoptado, y 
de las protestas que bubi'Te habido, 
autorizándolas todos los presentes. , das las reclamaciones, declarando la 
Esta acta se archivará en la Secreta- ¡ validéz ó nulidad de las elecciones, 

I ó la capacidad, incapacidad o excu- 
«... ou. has de los elegidos. Estas resolucio-

idos se expondrán al público en los ¡ nes deben dictarse por la Comisión 
• ' provincial ántes del día 20 del dúo-

ría del Ayuntamiento.
Art. 86. Los nombres de los cié-I 

o
sitios de costumbre durante la se
gunda quincena del undécimo mes 
económico.

En este término los electores po
drán hacer por escrito ante el Ayun

Pasado este día, devolverán todos 
los expedientes á los respectivos 
Ayuntamientos; y en los que no hu
biese resuelto, se llevará á efecto lo 
acordado sobre las protestas de la 
elección, incapacidades ó excusas de 
ios elegidos, por los comisionados 
de la junta de escrutinio y Ayunta
miento en la sesión extraordinaria á 
que se refiere el articulo 87.

Art. 90. Las declaraciones de 
nulidad de la elecion con sus funda* 
montos, acordadas por la Comisión 
provincial, se publicarán en el Bole
tín oficial de la provincia.

Art. 91. Cuando se anulase una 
elección por vicios cometidos en la 
de la mesa, la Comisión provincial 
encargará la Presidencia de la mesa 
interina al Alcalde del pueblo de la 
cabrza del partido judicial; y si hu
biese ocurrido en el distrito del pue
blo cabeza de partido, se encargará 
la Presidencia al Alcalde del pueblo 
inmediato. ,

Las nuevas elecciones deberán es
tar celebradas para fines del duodé
cimo mes económico, á cuyo efecto 
la Comisión provincial pondrá en co
nocimiento del Ayuntamiento res
pectivo su acuerdo de nulidad, or
denándole que proceda á nueva elec
ción.

Art. 92. Si por cualquier motivo 
no sc hubiese nombrado el nuevo 
Ayuntamiento para el primer día del 
primer mes del año económico, se
guirá el del año anterior hasta que 
la elección se verifique y haya toma
do posesión el nuevamente nom
brado.»

de la elección ó incapacidad legal de 
los elegidos.

Art. 87. El primer día del duo
décimo mes económico se reunirá el 
Ayuntamiento en sesión pública ex
traordinaria con los comisionados de 
la junta general de escrutinio y con 
citación de los elegidos contra cuya 
capacidad se hubiese reclamado. Los 
comisionados resolverán definitiva
mente todas las protestas sobre nu
lidad de la elección, y en unión con 
el Ayuntamiento, las que se refieran 
á la incapacidad ó excusas legales de 
los elegidos, oyendo ántes sus defen
sas.

De esta sesión se levantará acta, 
en la que se expresen los fundamen
tos de las resoluciones que adopten 
los comisionados de la junta de es- 
crutiníe sobre las protestas de nu
lidad de la elección, y las que acuer
den con el Ayuntamiento, respecto á 
las de incapacidad ó excusas de los 
elegidos, con lo qué estos hayan ex
puesto en su defensa. A esta acta se 
unirán las reclamaciones y se archi
varán con el acta de elección.

Art. 88. Las resoluciones que se 
mencionan en el articulo anterior 
serán ejecutorias, si notificadas á los 
interesados á presencia de los testi 
gos no hiciesen nueva reclamación 
para ante la Comisión provincial1 den
tro de los tres dias siguientes al de 
la notificación.

Art. 89. Si se hubiesen hecho, 
los Ayuntamientos remitirán inme 
diatamente, bajo su responsabilidad, 
los oportunos expedientes áia Comi- 
bion provincial, con el acta de la se
sión extraordinaria. Esta Comisión re
solverá de una manera definitiva to- Núm. 1456.

décimo mes del año económico, en
que quedarán terminados todos estos 
expedientes, para cuyo efecto toma
rán los Presidentes de la Comisión 
las disposiciones que crean más opor-

Sección de Fomento. — Minas. — De
biendo expedir el título de propiedad 
de la mina nombrada El Carril sita 
en el término de Alaré á favor de 
D. Miguel Pol y Pons, he dispuesto 
anunciarlo en este periódico oficial, 
á fin de que en el término de treinta 
dias según el art. 37 do la ley de 
de junio de 1868, presenten las reda- 

| maciones que les convenga las per-
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2
Núm. 1457.

Provincia de las Baleares. Partido judicial de Inca.
ei 
d 
ei 
c: 
d

Decenio de precios medios de frutos, que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas de los pueblos correspondientes á este partido judicialy y 
al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales en la formación de las cartillas de evaluación.

Palm., 8 Mayo de -1879.—El Jefe de Estadística territorial, Fermin González Salazar.

Trigo. Cebada. Centeno. Maiz.
Gar

banzos. Arroz.

ARROBA.

Pesetas.

Al
garrobas. Aceite. Vino.

Aguar- 
di-nte. Carnero. Vaca.

LIBRA.

Pesetas.

Tocino.

PAJA.

De trigo.

ARROBA.

Pesetas.

De 
cebad»

a r r o ba .

Pesetas.

f a n e g a .

Pesetas.

FANEGA.

Pesetas.

f a n e g a .

Pesetas.

FANEGA.

Pesetas.

ARROBA.

Pesetas. Pesetas.

ARROBA.

Pesetas.

ARROBA.

Pesetas.

ARROBA.

Pesetas.

LIBRA-

Pesetas.

LIBRA.

Pesetas.

Afio de 1868 69......................... 12‘94 6'92 » 3*84 6*01 » 12*55 4*03 5*60 0*51 » 0*59 0*35
0*48» 1869 70............................. 12‘05 6*21 » y 3*73 5'54 » 12*97 4*18 6‘10 0*50 » 0‘59

)>> 1870-71............................. 12‘97 5*99 » » 3*28 6*41 » 11*94 3*79 6*6-3 0*50 » 0*64
0*64

0*29
» 1871 72............................. 12*67 7*19 » » 3'13 6*63 11*94 3*31 5*03 0*46 » 0*30 >
» 1872 73........................... .
» 1873 74.............................

11‘83 
12‘50

6*34
7*43

i 
A A »

»
3*13
3*08

6*63
6'63

A
 'A 10*81

10*06
4*38
6*54

5*48
7*09

0*46
0*46

» 
H

0*59
0*69

0'30
0*30 »

> ¡874 75............................ 13‘43 7*43 » » 3*18 6*63 » 10'8l 4‘36 5*48 0'49 0'60 0*30 »
> 1875-76................... 12‘76 7*69

7*10
» » 3*16 6*63 12'31 3'28 5*08 0'50 0*64 0'30 »

> 1876 77............................. 13*19 » » 4*81 6*63 » 14*69 3*46 7*00 0*50 » 0*59 0*60 »
» 1877-78............................ 16'13 7*80 » V 6*25 6*00 » 15*81 3*26 8*88 0*45 0*69 0'63 »

Total.....................130*47 70*10 » 37*59 63*74 » 123*89 40*59 62'37 4'83 » 6*26 3*85 »
Deducción del año 1877-78, como más al

to y dellSTí-Ti como más bajo.... 27*96 14*14 » » 9*38 12*63 26'62 7*64 14*36 0-91 » 1'28 0*93 »

Liquido de los ocho aiws...................... 102'51 55*96 » » 28*21 51*11 » 97*27 32 95 48‘01 3'92 4*98 2*92

Precio medio..............12*81 6*99 » » 3*53 6*39 u 12*16 4'12 6*00 0*49 » 0*62 0*37 >

Hec- 
tólitro.

Hec
tolitro.

Hec- 
lólitro.

Hec- 
tólitro.

Kilo
gramo.

Kió- 
gramo. Litro. Litro. Litro.

Kiló- 
gramo.

Kiló- 
gramo.

Kilo
gramo.

Kiló- 
graino.

Kilo
gramo.

Reducción de este precio medio al siste
me métrico decimal...................... 23*08 12*59 » 0*31 0*55 » 0*97 0*26 0*37 1*06 » 1'35 0*04 *
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sonas que se consideren con dere
cho á ello.

Palma 15 de mayo de 1879.—Ma
nuel Stárico Ruiz.

Núm. 1458.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Practicado por este Ayuntamiento 
el sorteo de bonos municipales preve
nido en la base 8/ de las aprobadas 
para su emisión, han salido premia
das para su amortización las decenas 
siguientes: , .

Primera emisión.
Números 381 á 390—461 á 470— 

771 á 780-821 á 830—921 á 930 — 
1381 á 1240—1681 á 1690-1801 á 
1810-1881 á 1890—2121 á2130.

Segunda emisión.
Números 11 á 20—191 á 200—251 

¿260—981 á 990—1151 á 1160—1201 
á 1210.

Y se anuncia al público para su co
nocimiento. Palma 15 Mayo 1879.— 
El Alcalde, Juan Antonio Perelló.— 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secre
tario, Francisco Gomila.

Núm. 1459.
a y u n t a mie n t o  d e  s in e u .

Acordado por este Ayuntamiento y 
asociados, el arriendo en conjunto de 
los derechos de consumos con libertad 
de ventas, para el próximo año econó

mico, se hace saber al público que las 
subastas tendrán logaren esta casa Con
sistorial: la primera el dia 25 del que 
corsa, á las once de su mañana; y la 
segunda transcurridos ocho dias y á la 
misma hora con sujeción al pliego de 
condiciones que desde hoy queda de 
manifiesto en la Secretaria de este Mu
nicipio.

Sineu 17 de mayo de 1879.—El Al
calde, Juan Gual.—P. A. del A.—Fran
cisco Real, secretario.

Núm. 1460.
Acordado por el Ayuntamiento y aso- 

ciades hacer efectivo el cupo de la sal, 
correspondiente al próximo año econó
mico, por medio del «rriendo á venta 
libre, se hace saber el público que las 
subastas tendrán lugar en las Casas Con
sistoriales; la primera el dia 25 del cor
riente á las diez de su mañana; y la se
gunda trascurridas ocho dias y á la mis
ma hora con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha queda de 
manifiesto en la Secretaria de este Mu
nicipio.

Sineu 17 de mayo de 1879.—El Al
calde, Juan Gual.—P. A. D. A.—Fran
cisco Real, Secretario.

Núm. 1461.
Don Andrés Calleja Juez de primera 

instancia de Palma, y distrito de la 
Lonja.

En virtud de este primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 

se crean con derecho á la herencia 
de Teresa Expósita Puig y Carbonel 
muerta ab-intestato en esta ciudad 
dia seis «le abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo, pues de no 
hacerlo así les parará el perjui
cio que haya lugar, por tenerlo así 
acordado con auto del dia de hoy re 
caído á instancia de D. Miguel Señan 
y Figuerola.

Palma diez de mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Andrés Ca
lleja.—Por su mandado, Antonio To
más.

Núm. 1462.
D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
órden Americana de Isabel La Católi
ca, juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza al ex-carabinero de 
esta Comandancia José Lucas de San 
Nicolás para que dentro el plazo de 
diez dias á contar desde su publica
ción se presente en este Juzgado á 
notificarle la ejecutoria que debe 
cumplir de la superior sentencia re
caiga en la causa que contra él y 
otros se instruyó sobre haberse apro
piado cierta cantidad de tabaco apre
hendido como de contrabando, aper
cibido que de no presentarse le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Manacer á quince de ma
yo de mil ochocientos setenta y nue

ve.—Francisco de A. Ibañez.— Po 
su mandado, Miguel Marcó.

Núm. 1463.
D. Vicente Carlos Roca y Sansaloni, Ca

pitán de Navio de la Armada, Coman
dante de la Fragata Gerona y Fiscal 
de una causa.

Usando de las facultades que conce
den las reales ordensozas, por el pre
sente cito, llamo y emphzo por tercer 
edicto, no habiéndolo hecho por el pri
mero y segundo, á D. Manuel Rico y O 
lom de veinte y nueve años de edad, 
periodista que se hallaba avecindado eo 
Palma de Mallorca, para que compare1* 
ca presentándose en el Cuerpo de Guar
dia del Arsenal de este puerto en el tér
mino de diez dias á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, por no haberse presentado en 
el término señalado en los anteriores, i 
fin de que pueda contestar á los cargo! 
que contra él resultan en el proceso que 
me hallo instruyendo contra el contador 
de Frag^t« D. Enrique Eidy, debiendo 
quedar advertido que de no verificar su 
presentación en el término señalado l0 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Cartagena nueve de mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Vicente Cif' 
tos Roca.

Núm. 1464.
INTERVENCION DE HOSPITALES'

Pliego de precio limite que ha de r* 
gir en la subaste que se ha de veri6,, 
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en el Hospital militar de esta plaza el 
dia 23 del presente mes con el objeto de 
contratar por el término de un año la 
carne de vaca y carnero necesaria para 
dicho establecimiento.

Pesetas.

Por cada kilogramo de carne de 
carnero una peseta seiscien
tos veinte y cinco milésimas.

Por cada kilogramo de idem de 
vaca una peseta seiscientos

1.625

1.625veinte y cinco milésimas. .
Palma 17 de mayo de 1879.—El Co 

misario de Guerra Interventor, Cristo 
bal Vila.

NÚm. 1465.

ESCUADRON DE MALLORCA
2.° de Cazadores.

El dia veinte y nueve del actual y 
á las nueve de su mañana tendrá lu- j 
gar en el Cuartel que ocupa dicho í 
Escuadrón la venta en pública subas- í 
ta de dos caballos de desecho; lo que t 
se hace saber por medio deesteanun- ’ 
ció para que pueda llegar á conoci
miento del público.

Palma de Mallorca 15 de mayo de 
1879.—El Teniente Coronel Coman
dante Jefe del Detall, Francisco Or
tigosa.

Núm. 1466.
LA BALEAR

Sociedad de seguros contra incendios do
miciliada en Palma de Mallorca.

No habiendo podido celebrarse en 
este dia por falta de número, la Jun
ta general extraordinaria de seño
res accionistas á la misma, con ob
jeto de modificar el párrafo 2.° del 
art. 35 de los Estatutos, y obtener 
autorización para establecer por ad
ministración un centro de imposi
ciones bajo la garantía de esta Socie
dad, se convoca nuevamente á di
chos Sres. á la que tendrá lugar el 
26 de los corrientes á las once de su 
mañana en el propio local calle de 
Brossa 21 principal derecha, en in
teligencia que sea cual fuere el nú
mero de los que asistan, se adopta 
ran los acuerdos procedentes.

Palma 15 de mayo de 1879.—El 
Director Gerente, Fernando Arias.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

MJvnien^0 en cuenta las razones que 
tramareX^uesto el ^iüislerio 1,6 Ul-

Artícul611 decretar 10 siguiente: 
de'DireehJ;6 Se suprime el cargo 
cía v ' e *a Casa de Beneficen-

Art 2 .er^ad de la Hi‘bana- 
deerpin ^Ueda derogado mi Real 
yMS,?^29de setiembre de 1876, 
t¡dad de 4000CUenc'a VUelve la can" 
disfrutak* uu Pesos A06 como haber 
mar a9UBl funcionario á for- 
los fohtLo i Ja subvención que de 
^ecimiento6 ^stado recibe el esta-

Dado en pai . .
abril de mu aei° a diez y ocho de 
nueve.—a i? ochocientos setenta y 
tramar, Salvaa80"'"'^ Ministro de UL

* Vador de Albacete.

Núm. 1467.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de febrero de 1879.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
TotAL 

de
LEGÍTIMOS. NO L EGÍTIMOS.

Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.
vi S O <55 de 2 de ambas

V
ar

ón E■U

To
ta

l. CO E 
£ To

ta
l.

vivos. 2
XI
§ 

s To
ta

l. s o xa 
c

a To
ta

l. muer
tos. clases.

4 4 1 2 » » $ 2 » » > » » » » 2
2 » 1 1 » » 4 » » » » » » y 4
3 » 1 4 » » 4 » 8 » » » » » 4
4 1 2 3 » 3 » » » 8 » » 3
5 2 4 3 » 4 1 4 » » » » » » 4
6 1 3 4 4 » 4 5 » » » » » 8 5
7 4 3 4 » » » 4 » » » » » » 4
8 1 3 4 v » » 4 » » » $ » » 4
9 » 2 2 » » 2 » » » » » » » 2

10 5 5 » » 5 » » » » » » » 5

7 22 29 1 1 2 31 » » » » 8 34

Palma 11 Febrero de 1879.—El Juez municipal accidental, Gerónimo Ter- 
rés y Socias.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Febrero de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 11 Febrero de 1879.—El Juez municipal accidental, Gerónimo Ter- 
rés y Socias.—El Secretario, Francisco Garau.

21

Dias.

/w je— es) k  mj » «n ee

VARONES. h e mb r a s .

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 » » » » » 8 1 1
2 4 1 8 2 3 » » 3
3 4 8 1 2 8 1 » 1
4 8 8 » » » » 4 1
5 » 8 8 » 4 » 8 4
6 » > » 8 8 4 8 4
7 4 2 8 3 1 » 8 1
8 8 8 8 8 » 8 4 1
9 4 4 » 2 8 8 » »

10 8 8 8 » » 2 8 2

l 4 4 9 4 3 42

To t a l

general.

1
5
3
4
1
4
4
1
2 
2

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, y por consecuencia de mi de
creto fecha 18 del corriente mes su- 
primiendo'el cargo de Director de la 
Casa de Beneficencia y Maternidad 
de la ciudad de la Habana,

Vengo en declarar cesante por re
forma, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Mariano 
Escobar, Director de dicho estable
cimiento.

Dado en Palacio á veinticinco de 
abril de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Ministro de Ul
tramar, Salvador de Albacete.

(GaceU del 37 de abril.)

PRESIDBNCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

En

REAL DECRETO.

el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Jaén y el Juez 
de primera instancia de Linares, de 
los cuales resulta:

Que en 1.7 de setiembre último se 
presentó ante el referido Juzgado de 
prirnera instancia, á nombre de Don 
Luciano Moreno Castillo, un inter
dicto de recobrar la posesión de una 

dehesa, sita en el término municipal 
de Linares, llamada Cuarta de Ardal 
y Baldío de las Dos Hermanas, en 
cuya posesión habia sido perturbado 
el actor por D. Martin Arboledas, le
vantando mojones en los puntos que 
juzgó conveniente:

Que sustanciado el interdicto con 
audiencia del despojante, este justi
ficó que los mojones indicados son 
los que determinan el perímetro de 
la demarcación dada por el Ingenie
ro del ramo á la mina Virgen del Pi
lar, que fué concedida á D. Juan Ar
boledas, quien mandó á los albañi
les que levantaran los referidos mo
jones:

Que en vista de las pruebas prac-
ticadas, el Juez dictó auto restituto-, 
rio, que fué apelado para ante el Tri
bunal superior: y ántes de remitirse 
al mismo las actuaciones y de llevar 
á efecto el expresado auto restituto- 
rio, D. Juan Arboledas y Cárdenas, 
concesionario de la mina Virgen del 
Pilar, acudió al Gobernador de la 
provincia para que, atendida la ur
gencia del caso, y para evitar perjui
cios irreparables, requiriera al Juzga 
do, á fin de que se abstuviera de eje
cutar el derribo de los mojones en la 
mina Virgen del Pilar, y para que en 
caso necesario se inhibiera del cono-

3 
cimiento del interdicto promovido 
por D. Luciano Moreno contra don 
Martin Arboledas:

Que estimada en efecto la anterior 
pretensión, el Gobernador dirigió al 
Juez el oportuno requerimiento de 
inhibición, fundándose en que di
chos mojones fueron colocados por 
mandato de aquel Gobierno al orde
nar la demarcación de la expresada 
mina; y según la Real orden de 8 de 
mayo de 1839 y jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, contra las provi
dencias administrativas no pueden 
admitirse los interdictos; en queá la 
Administración corresponden todas 
las cuestiones relativas á expropia* 
cion é indemnización por causa de 
utilidad pública, aplicable á la mi
nería; y citaba la Autoridad guberna
tiva los artículos 8, 9, 15 'y 27 del 
decreto-ley de 29 de diciembre de 
1868, y artículos 32 y 94 de la ley de 
Minas de 4 do marzo de 1868:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez, sin oír al demandado, que ha
bía sido parte en el interdicto y sin 
citar á las partes y Ministerio fiscal 
con señalamiento de dia para la vista 
del artículo de competencia, ni cele
brar dicha vista pública; dictó auto 
declarándose competente:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto:

Visto elart. 59 del reglamento de 
25 de setiembre de 1863, que dispone 
que en seguida acusará el requerido 
el recibo del exhorto al Gobernador y 
lo comunicará al Ministerio fiscal por 
tres dias á lo más, y por igual tér- 
término á cada una de las partes:

Visto el art. 60 del mismo regla
mento, según el cual citadas las par
tes inmediatamente y el Ministerio 

‘ fical con señalamiento de dia para la 
vista del articulo de competencia, el 
requerido proveerá auto motivado, 
declarándose competente ó incompe
tente:

Considerando:
1." Que el Juez de primera ins

tancia al sustanciar esta competen
cia no comueicó los autos á D. Martin 
Arboledas, que habia sido parteen el 
interdicto, toda vez que contra el 
mismo se interpuso y con su audien
cia se sustanció, no citó á las partes 
y Ministerio fiscal con señalamiento 

i de dia para la vista de este incidente 
ni tampoco aparece que celebrara 
dicha visita pública; omisiones que 
implican la infracción terminante de 
las prescripciones d(*l reglamento 
de 25 de setiembre de 1863, anterior
mente citado:

2.° Que tales infracciones consti
tuyen otros tantos vicios del procedi
miento, que impiden por ahora la re
solución del conflicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia; que no há lugar á 
decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Arsenio Martínez de 
Campos. t

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN. ¡

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto

M.C.D. 2022
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por D. Claudio García Retamero contra 
una providencia de V. E. relativa á una 
servidumbre de paso en la posesión de
nominada Fuentecieja, sita en el pueblo 
Valdemorillo, la Sección de Goberna
ción de ese alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En 7 de mayo de 1877 
varios vecinos de Navalagamella acudie 
ron al Ayuntamiento de Valdemorülo, 
exponiendo que los dueños de la tinca 
titulada Fuentcuieja, enclavada en su 
término municipal, habian interceptado 
el uso del único camino vecinal ó servi
dumbre que conducía desde el primer 
pueblo á io s de Peralejo y el Escorial, 
colocando á la entrada y salida de la 
misma unas puertas que se cerraban por 
la presión de un muelle de hierro, lo que 
hacía necesario apearse de la caballería 
ó carruaje al pasar por aquel sitio para 
sostener las puertas y evitar que se oca
sional an daños a las personas ganados y 
carros. Alegaron también que la existen
cia del camino constaba por pública nota- 
riedad y que por sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Navalcarnero se 
había declarado que los vecinos de Nava-

terceptó.
En estos antecedentes aparece que los 

testigos declararon en 23 de diciembre 
de 1878 que la finca en cuestión' perte
neció á los Propios de Peralejo, culti
vándola los vecinos por suertes; v que, 
si bien entonces existía una vereda para 
el uso de personas, no se permitía el 
paso de carruajes ni ganados: que des
de el año 1861, en que el Estado vendió 
dicha finca, los compradores se han
opuesto constantemente al paso de per
sonas y de caballerías y carros, hasta 
que la cerraron hacia cosa de tres años, 
determinando alguno que fué en diciem
bre de 1876 por medio de una tapia, y 
que los vecinos de Navalagamella tienen 
un camino de herradura que linda con 
la posesión de Fuentcmeja para ir á Pe-

do de Pósitos en el Ministerio de la Gober
nación.

Se vende en Madrid, en casa del autor, 
calle del Arco de Santa María—19—prin
cipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su im
porte en libranzas del Giro múluo ó letras 
de fácil cobro.

BIBLIOTECA DE L1 COXTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR 

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL 
Editores-propietarios,

EMILIO OLIVER í COMPAÑIA, DE BARCELONA.

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Cada suscritor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuvo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con sü 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros, 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso de 
que los anuncios de los suscrilores exceda/? 
del número de encasillados que pueden U 
ner cabida en las dos primeras planas de hi 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscritores unas 
extensas y útilísimas referencias legislativas, 
administrativas y comerciales, que irán in
sertas en las dos planas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec-

Si hay una obra cuya importancia, por 
óbvia y manifiesta á toda* luces, no necesi- viv ____________
ta demostración ni aun siquiera el obligado cion legislativa con la vigente ley de presu- 

t _ • .1 . I . x I .. A.3A f.keeiA Al' k'in íllO- . I • l, uvuivoh »»» e u . lügloidllVd Luii id v i^vuiv ivy uv pi vou

- . _ 1 ..P.nnv,nr> Qn nni, ? encomio del prospecto, esa obra es sin dis- nuestosgenerales del Estado, por conside
re acompaña una ceitihcacion en q ¡ pUla |aqueC0nel título peinserto ofrecemos rar|a de interés general. Oportunamente re-

ralejo y el Escorial.

se hace constar que la finca no tiene car-
ga alguna.

Con tal estado ha sido devuelto el ex
pediente á la Sección á fin de que eva- 
evacue el informe que se le había pedido.

Dedúcese de lo expuesto que cuando 
el Ayuntamiento dictó el acuerdo objeto 
de la reclamación, aun no habla trascur
rido mas de un año y un día desde gue 
en FuenleMeja se colocaron las puertas 
que interrumpieron el paso público, y 
por tanto, estaba en sus atribuciones 
restablecer el estado posesorio, como 
deber que le impone el artículo 72 de la 
ley que rige en la materia, al disponer 
que las Corporaciones municipales tie 
nen obligación de cuidar y conservar 
todas las fincas, bienes y derechos del

hoy al público, ajustada estrictamente al 
gran molde de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

parliremos la anteportada y la portada cor
respondientes á esta sección.

Admítense suscriciones:

lagamella podían atravesar con carros por 
elpunto interceptado; concluyendo por 
solicitar que se dejara el camino. , 

El Ayuntamiento, en vista del dicta
men de los peritos que nombró para que 
reconocieran el terreno, que corrobora
ron lo alegado por los reclamantes, y de 
acuerdo con el parecer de la Comisión 
de caminos y servidumbres, ordenó en 
7 de julio que se hicieran desaparecer 
los obstáculos que se oponían al libre 
tránsito público por la posesión de Fuen- pueblo.
tevieia desestimando las razones alega- No habiendo sido infringida, en con
das por D. Cándido García Retamero, secuencia, la ley, por el acuerdo del 
en nombre de D. Jaime Escola y de don Ayuntamiento, estuvo en su lugar la pro
Francisco Bárbara, dueños déla misma, videncia del Gobernador, que desestimó 
míe habian expuesto que el Estado se el recurso interpuesto ante su Autoridad

No habiendo sido infringida, en con-

que habían expuesto que el Estado se 
la vendió libre de toda carga, según se 
hacia constar en la escritura, por lo cual
no existían sobre ella ninguna servi
dumbre de puso, ofreciendo una infor
mación de testigos, que no fué admiti
da, para demostrar cuáles eran los ca
minos y vías públicas por donde los ve
cinos de Navalagamella han verificado 
su paso á Peralejo y el Escorial. ,

No aquietándose D. Cándido García 
con esta resolución, interpuso recurso 
de alzada ante el Gobernador de h pro
vincia de Madrid dentro del plazo legal; 
y esta Autoridad, oida la Comisión pro
vincial, lo desestimó, dejando á salvo

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  i 
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un ira- ¡ 
bajojlilerario ni científico: es simplemente i 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cenceplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, maquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidéz.

De todos modos, es una obra magna de

En Madrid: por D. Juan Ulled.—Fomen
to, 36, 2.°

En Barcelona: por los señores Emilio Oli- 
ver y C.a—-Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, y por todos los centros y librerías de 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. EUSEB10 FIILIXA Y RABUSÓ,
consulla ó confrontación para, los versados
en números, y Mentor seguro é infalible pa- ;
ra los menos competentes; medio eficacisi- * . . . .
mo de ahorrar tiempo y trabajo en ludas las Jefe honm-ano de Mmvms raaou eral y ae 
nnAracinnes v cálculos de ororaleo, que vie- ; tor de vanas obras administrativas yoperaciones y cálculos de prorateo, que vie- = 
ne á responder á una necesidad sentida en . 
todas las oficinas públicas y en casi lodos ¡ 
los despachos v oficios particulares. Ahor- ; 
rando tiempo y trabajo, se economizan tam- 
bien gastos y se allega en definitiva una ga-

l iterarías.
Octava edición de 1878.

Contiene: toda la tramitación de los ex

naiiC'a.
Nosolros creemos prestar un gran servicio 

al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que iutervienen en deramas, contribu

' ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
. wr__  _ . . ; gos, apremios y otras funciones análogas; á
lar asunto que por el arlículo 66 de la los establecimientos de crédito y mercanti-

toda vez que si los interesados se consi । 
deraban lastimados en sus derechos pri-
vados, podían reclamar ante quien cor
respondiera, por tratarse hela subsisten
cia de una servpiumbre pública que se 
reputa constituida en propiedad parlicu-!

lev Provincial vigente, que restableció . les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
’ . . . i ,1 _________________ A Lio Mnnloc rio nioH^íl Caíasel art. 83 de la ley de 25 de setiembre 

de 1863, está reservado á otro órden
distinto de Autoridades, según se ha re
conocido igualmente en Beal orden de 
20 de enero último, inserta en la Gaceta

los derechos del recurrente para que en < 
juicio pleoano justificara la libertad de 1 । 
la finca, ó lo que mejor viere convenir
le. Fundó su resolución en que los ve
cinos de Navalagamella, reclamantes, 
los peritos y el Ayuntamiento están con 
textes en la existencia de la servidum
bre; en que á las Corporaciones muni
cipales compete la conservación de estas 
y su estado posesorio, como bienes y 
derechos del Municipio; y en quejas 
servidumbres que afectan al dominio 
privado sólo pueden alterarse en virtud 
de sentencia judicial.

Contra esta providencia se interpuso 
recurso de alzada ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E,, y en su virtud se 
remitió de Real orden el expediente a 
informe de esta Sección, que para eva
cuarlo con mayor acierto propuso, y 
V. E. aceptó, que se practicase una in- 
(ormaciou de tesligcs ante el Juzgado 
municipal, en la que se hiciese constar 
si en la finca de Fuentcvieja existía ó 
no tal camino ó servidumbre pública, 
y en caso afirmativo, qué antigüedad 
contaba y en qué dia, mes y año se in

recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas

pedientes para los reemplazos del Ejército; 
de suslilucion y de redención; de compe
tencias; de exenciones legales de todas cla
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de reem
plazos de 1878, con más de 300 citas y ano
taciones importantes; las ley^s de 7 de euer° 
de 1877 para el servicio cíe los buques de 
la Armada, de recompensas militares de 5 
de julio de 1860 y de redenciones y engan
ches de 27 de abril de 1870, modificando 
la de 24 de junio de 1867, refundida en 
aquella, todas con profusión de citas; el 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración é inversión^LauuauviM,» de 185y sonre aamiaisiraciou e unci.^- .

de ahorros y de descuentos, prestamistas ad- , . fondo procedente de redenciones; el
<7 hpa  ni n I l i ri nc • 14 l(4Q P.HriHIP.S * / ■ . • i _ 4 o.ministradoresy propietarios; á los curiales, i'úecreto é ínslruccion de 18 ele enero 

habilitados de clases activas y pasivas y en ■ , para |os reemplazos de la marine- 
i fin á lodos los que deseen saber pronto Y - r; - 1 • " • • aP
i bien, en el movimiento y gestión de susne- : ,
! gocios, lo que han ganado perdido ó distri- , eí™","-;le! fijéreHo y de la Ar

mas ínfimo hasta el . finalmente, unas 306 Reales orde-
de Madrid de 13 del mes siguiente. । iuO) ...........

Entiende, en consecuencia, la Sección | buido, desdo el tipo i— -------  ------ —
que se debe desestimar el recurso, sin ¡ e|evado en las combinaciones corrien- 
perjuicio de los derechos que puedan les. ...................
hacer valer los recurrentes reclamando T
ante quien y en la forma que vieren con 
venirles.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diclámen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. ,

De Real órden lo digo á V. E, remi
tiéndole adjunto el expediente de refe
rencia para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos I 
años. Madrid 9 de abril de 1879.-Sil- 
vela.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Madrid.

^Gacela del 28 de abnl.) 

--------------

En cuanto á la parle material de esta pu
blicación, hemos procurado que correspon
da á su objeto de frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido" que han permitido las tablas.

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra-

i bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso
por todos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

ANUNCIOS.

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación do las leyes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas á tan im- 6orlante ramo: concordadas y anotadas por 
i. José Viñas v Orliz, abogado del Ilustre 

Colegio do Madrid, encargado dol Negocia-

ña; los novísimos Reglamento y Cuadro ae 
las inutilidades físicas que eximen del in-

mada, y finalmente, unas 306 Reales orde
nes, Ordenes, circulares, etc., etc., íntegra^ 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 pesetas.

LA BENEfllENCIA EN ESPAÑA,
POR EL

[IR. 0. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS,.

Jefe de la Sección de Benef cencía en1 
MinisteTÍo de la Gobernación.

Exposición histórico crítica do esto in1' 
poilanb-servicio admini-lr.divo, de tanüo 
ro*os precedentes en España, obra únicA
b u  «én- ro . u

Con.4a de seis libros con útilísimos aP®
. dic.-s, algunos de documentos iné-iilos 1DL

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l re8ante?<, y dos tomos en 4.' con más de 
t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la la- peinas de esmerada impn-ion j 
bladel veinte y cinco por ciento en la sección g„ Vvnde á 11 pesetas el ij< mplar ea 
de enteros. domi< ilio del autor, Travesía de la Par,

Mensualmcnte se repartirá cuando ménos 10 g." Madrid, y en las piincipales h "

Condiciones de la suscricion.

un cuaderno de cinco entregas, siendo estas
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

El propio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

rías de Espada .

PALMA.
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